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2023-142 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA ORLANDO GRUESO ALOMIA CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DEL VIRREY 1
AUTO NIEGA 

MANDAMIENTO 12/05/23 1

2023-144 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA

CONJUNTO RESIDENCIAL ICARO 
– PROPIEDAD
HORIZONTAL

ADRIANA PATRICIA 
QUIÑONEZ BUSTOS

AUTO REQUIERE 
DEMANDANTE 12/05/23 1

2023-146 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA BANCOLOMBIA S.A SANLY ALEXANDRA 

CUMACO GUZMAN
AUTO INADMITE 

DEMANDA 12/05/23 1

2023-150 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA

SERVICIOS NANO FINANCIEROS 
NA.SER S.A.S

JOHANA JASLEIDY LASSO 
GONZALEZ

AUTO INADMITE 
DEMANDA 12/05/23 1

2023-152 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA

BANCO COMERCIAL AV VILLAS 
S.A

FABIO ANDRES FORERO 
TRIANA.

AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO 

Y REQUIERE PARTE 
DEMANDANTE

12/05/23 1

FECHA AUTO CUADERNO

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

Juzgado Treinta y Uno de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple
Localidad San Cristóbal Sur

Bogotá D.C. 
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2023-154 EJECUTIVO SINGULAR
DE MÍNIMA CUANTÍA FUNDACIÓN COOMEVA JAIRO HELIBERTO SIERRA 

IBAÑEZ

AUTO LIBRA 
MANDAMIENTO DE PAGO 

Y DECRETA MEDIDA 
CAUTELAR

12/05/23 1

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 
DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA ENUNCIADA Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO

POR EL TERMINO LEGAL DE UN DÍA Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.


